
LEY Nº 2552
LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º: Declarase de utilidad pública y sujeto a compra-venta o expropiación, la

fracción de terreno de 5.000 metros cuadrados, situados en el extremo Sud-Este del lote Nº

018 – 1ra. Sección – Pueblo y Municipio Colonia Aurora, Departamento 25 de Mayo –

Plano Toma de Conocimiento Nº 2934-, cuyas medidas y linderos son: 50 metros de frente

al Sur, lindando con calle principal del Pueblo de Colonia Aurora; 50 metros de

contrafrente del Norte, lindando con parte del Lote 018; 100 metros en su costado Este,

lindando con el Lote 019, y 100 metros al Oeste, lindando con más tierras del Lote 018, con

destino a Salud Pública.-

Artículo 2º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley se imputarán a la

partida específica del Presupuesto General de Gastos en Jurisdicción 07, del Ministerio de

Salud Pública, autorizándose al Poder Ejecutivo a realizar los reajustes presupuestarios

necesarios a tal fin.-

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en Posadas,

a los veintitres días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.-

DOMINGO WALTER NURNBERG
Secretario

Honorable Cámara de Representantes

LUIS KORNEL

Vice Presidente 1º

Honorable Cámara de Representantes

a/c. Presidencia


